
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2019 – 00735 00 

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede y evidenciándose que dentro 

del término del auto del 13 de enero de 2021 el convocante de la prueba 

extraprocesal no dio cuenta de la notificación del auto de admisión a su 

contraparte, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR, en consecuencia, la TERMINACIÓN del presente trámite por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, al amparo de lo normado en el artículo 317 del C.G.P.  

 

2.- TENER en cuenta que no existen las medidas cautelares ordenadas ni 

practicadas en este proceso, amén de la naturaleza del trámite. 

 

3.- ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

JDC. 
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